
POLÍTICA MEDIOAMBIENTAL 
ENTRERRÍOS, S.L. 

Como parte de su compromiso con el desarrollo sostenible, ENTRERRÍOS establece la presente 
Política Medioambiental, en cumplimiento con los requisitos de la norma UNE-EN ISO 14001, el 
Reglamento (UE) 305/2011 y demás legislación vigente aplicable. 

Nuestro objetivo es desarrollar nuestras actividades con el menor impacto ambiental posible, 
fomentando el uso eficiente de los recursos y la protección del entorno. 

Principios ambientales de ENTRERRÍOS: 

 Cumplimiento legal: Garantizamos el cumplimiento de los requisitos legales 
ambientales aplicables, así como otros requisitos suscritos voluntariamente por la 
organización. 

 Prevención de la contaminación: Adoptamos medidas para prevenir la contaminación 
del aire, suelo y agua derivados de nuestras operaciones, promoviendo buenas prácticas 
ambientales en todas nuestras actividades. 

 Gestión de residuos: Gestionamos adecuadamente todos los residuos generados, con 
especial atención a los residuos peligrosos (pinturas, disolventes, etc.), aplicando 
prácticas de segregación, reciclaje y disposición final segura. 

 Eficiencia energética y de recursos: Fomentamos la eficiencia energética y el uso 
responsable de recursos naturales, promoviendo el uso de energías renovables y 
reduciendo consumos de agua y energía. 

 Control de emisiones: Aplicamos controles y medidas para minimizar las emisiones de 
gases de efecto invernadero derivadas de nuestras actividades. 

 Ciclo de vida: Evaluamos los impactos ambientales a lo largo del ciclo de vida de 
nuestros productos y servicios, considerando criterios de reciclaje y reutilización de 
materiales como cartón, plásticos y metales. 

 Formación y concienciación: Promovemos la sensibilización ambiental de todo el 
personal, asegurando su implicación activa en la protección del medio ambiente. 

 Mejora continua: Establecemos objetivos y metas ambientales coherentes con esta 
política, evaluando periódicamente su cumplimiento y buscando siempre oportunidades 
de mejora. 

La presente política es comunicada, entendida y aplicada por toda la organización y se 
encuentra disponible para todas las partes interesadas. 

Figueruelas, 19 de mayo de 2025 

Roberto Iglesias Lasheras 

Director Gerente   

 


